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Estimado Editor:  
 
Desde la antigüedad, el ser humano ha necesitado comunicarse en la búsqueda de relaciones afectivas, 
sociales y de trabajo. Esta situación favoreció el desarrollo del proceso de comunicación durante su 
evolución. En la actualidad, para el desempeño profesional del hombre es necesario mantener una 
adecuada comunicación efectiva (CE); y los profesionales de la salud no están exentos de esta. La CE es 
un proceso dinámico y bidireccional donde el emisor logra transmitir un mensaje, el cual es 
decodificado por el receptor y emite una respuesta. Asimismo, ayuda a determinar una relación de 
confianza entre los profesionales de Enfermería y pacientes.(1) 

 

Los autores consideran que en la literatura científica, con frecuencia, se aborda la temática de la 
comunicación en la relación médico-paciente; sin embargo, estos son del criterio que también es 
necesario estudiar la relación existente entre CE, relación enfermero-paciente (REP) y personas en 
situación de discapacidad (PSD). Esta debe contar con un enfoque multidisciplinario, además de tener 
en cuenta los paradigmas de las ciencias médicas y las ciencias jurídicas, donde la primera garantiza la 
profesionalidad y desempeño ético durante el trabajo con PSD y desde el derecho a un trato digno de 
estas personas. 
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De ahí, que la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas, 
abre el reconocimiento a los derechos de las PSD. Asimismo, convierte a estas personas en sujetos con 
derechos que deben ser respetados en todas las esferas de la vida, al elevar la capacidad del cuerpo 
normativo con posturas a tener en cuenta para la rehabilitación, mejora e inclusión de estos 
individuos.(2) 

 

En Cuba, la REP es un elemento clave en el Proceso de Atención de Enfermería (PAE), caracterizado por 
el enfoque humanista y comunitario. En este contexto, la CE cuenta con respaldo legal a través de la 
Ley 162/2023 “De Comunicación Social”(3), promulgada para regular la difusión de información y 
garantizar el derecho a la comunicación. Por otro lado, establece un cuerpo normativo que influye de 
manera significativa en la práctica de los profesionales de la Enfermería. Este análisis busca explorar las 
intersecciones entre la profesión de Enfermería y la legislación vigente en materia de comunicación 
social, al destacar su relevancia para la Salud Pública y la promoción de una cultura de transparencia y 
responsabilidad. 
 

Además, como resultado del proceso de transformación que vive la sociedad cubana los marcos 
normativos evolucionan de manera significativa a favor de la protección de los derechos de las PSD. El 
progresivo cambio no solo se evidencia en las leyes, sino en dinámicas y políticas encaminadas al 
cuidado, participación y asistencia de estas personas. Esto se refrenda en la Constitución de la 
República de Cuba, aprobada en 2019, donde el artículo 89 establece la responsabilidad del Estado, la 
comunidad y la familia de salvaguardar, fomentar y asegurar el ejercicio completo de los derechos de 
este grupo poblacional. Esta disposición se fortalece a través del Código de las Familias de 2022, que 
instituye el respeto y la defensa de los derechos de las PSD como uno de sus principios esenciales.(3,4) 

 

Los autores consideran que la CE en el ámbito de la Enfermería es vital para garantizar una apropiada 
REP, puesto que favorece la protección de los derechos de las PSD. Esta relación contempla varios 
elementos claves, al asegurar que las PSD reciban información clara y comprensible sobre su estado de 
salud, tratamientos y derechos. Esto les permite tomar decisiones informadas sobre su salud al recibir 
atención médica y a través del PAE. 
 
Por ello, una buena comunicación por parte de los profesionales de Enfermería fomenta la 
participación activa del paciente en el autocuidado al escuchar sus preocupaciones y necesidades. Al 
mismo tiempo, se materializa el empoderamiento de las PSD; lo cual les ayuda a expresar sus deseos y 
preferencias. Por otro lado, implica validar opiniones y decisiones, lo que es un derecho fundamental, 
con lo cual disminuye el riesgo de ruido en la comunicación, que puede surgir debido a barreras 
lingüísticas, cognitivas o sensoriales de estas PSD.(5) 

 
En síntesis, la comunicación efectiva en Enfermería constituye una habilidad técnica, un acto de justicia 
y respeto hacia los derechos de las personas en situación de discapacidad. En tanto, la inclusión desde 
la formación con módulos específicos sobre comunicación inclusiva, derechos humanos y enfoque 
legal, desarrollo de protocolos institucionales que formalicen la comunicación efectiva como parte del 
Proceso de Atención de Enfermería (PAE), promueven la investigación-acción desde los servicios de 
salud para identificar barreras comunicativas y diseñar estrategias contextualizadas. 
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